
E   D  I    C    T   O

--------- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO
FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
CON RESIDENCIA EN H. MATAMOROS, TAMAULIPAS.--------

A LOS C.C. DORA ELlA SOTO ARIZPE  y ALMA ROSA SOTO ARIZP.
CUYO DOMICILIO SE IGNORA.

           En el  Expediente No. 01064/2023,  relativo al  JUICIO
SUCESION  INTESTAMENTARIA,   promovido  por  CASTULO
SOTO ARIZPE, en contra de , se dictaron dos autos, los cuales
literalmente dicen:--------------------------------------------------------------

        “H. Matamoros, Tamaulipas; (22) veintidós de marzo de dos mil veinticuatro (2024).
    Por  recibido   el  escrito  signado  por  el  Licenciado  IVAN ALEJANDRO GARCIA  PEREZ,
autorizada en términos del numeral 68 Bis del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el
Estado, por la parte  actora  CASTULO SOTO ARIZPE, agréguese a sus antecedentes dentro del
expediente número 1064/2023,  y como lo solicita  por  las razones que expone y toda vez que se
ignora el domicilio de  los C.C. DORA ELlA SOTO ARIZPE Y ALMA ROSA SOTO ARIZPE,  es por
lo que en consecuencia, con fundamento en el artículo 67 fracción VI del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, se ordena el emplazamiento por medio de un edicto que se publicarán por tres
veces consecutivas en uno de los Periódicos de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, así
como en el Periódico  Oficial  del Estado y se fijarán además en la  Puerta  del Juzgado, haciéndole
saber a dicho demandado que deberá presentar su contestación a la demanda  instaurada en su
contra dentro del término de sesenta días, contados a partir de la fecha de la última  publicación del
edicto,  quedando  a  disposición  en  la  Secretaría  de  este  Juzgado  las  copias  de  traslado
correspondiente,  previéndose a la mencionada demandada para ocurrir a juicio, señale domicilio
para oír y recibir notificaciones, quedando apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes,
aún las de carácter personal se le harán  por cédula que se fijarán en los Estrados de este Juzgado.
     Lo anterior con fundamento en lo dispuesto además por los artículos 4º, 5, 40, 66 y demás     Lo anterior con fundamento en lo dispuesto además por los artículos 4º, 5, 40, 66 y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado.relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado.
      NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS C.C. DORA ELlA SOTO ARIZPE y ALMA ROSA
SOTO ARIZPE,  POR EDICTOS  Y CUMPLASE.
    Así  lo acordó y firmo la Ciudadana Licenciada SANDRA VIOLETA GARCIA RIVAS,  Jueza
Primera de Primera Instancia Familiar, del Cuarto Distrito Judicial en el Estado,  quien actúa
con la LICENCIADA BYANCA GIOVANNA JEREZ GUTIERREZ,  Secretaria de Acuerdos, quienes
firman de manera electrónica,  con base en los artículos 2 fracción I  y 4 de la Ley de la Firma
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al punto décimoprimero del acuerdo
12/2020 de veintinueve de mayo de dos mil  veinte, emitido por el Consejo de la Judicatura del
Estado de Tamaulipas; se autoriza, firma electrónicamente y da fe. Doy fe.”
---- DOS RUBRICAS ILEGIBLES DEL C. JUEZ Y DEL SECRETARIO DE ACUERDOS.--

H. MATAMOROS, TAMPS., A  24 DE ABRIL DE 2024.

Se precisa que la presente certificación es firmada electrónicamente,
en virtud de lo previsto por el punto quinto del Acuerdo General 11/2020 y
reiterado por el oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva del
Consejo de la Judicatura del  Estado de fecha siete  de mayo de dos mil
veinte. 

                              LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ GUTIÉRREZ.

             SECRETARIA DE ACUERDOS
L´MQH.

GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL
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